
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE

D E C R E T O  
(N° 66.250)

Concejo Municipal
La Comisión de Cultura y Educación ha considerado el 

proyecto de Decreto presentado por los/as Concejales/as Carlos Cardozo, Norma 
López, Mariano Romero y María Fernanda Rey, el cual expresa:

"Visto: La amplia, reconocida y destacada trayectoria de 
Eduardo Luis en el periodismo deportivo rosarino tanto en radio como en televisión,

y
Considerando: Que Eduardo Luis se inició en el periodismo 

deportivo hace más de 54 años. Trabajó junto a figuras de relevancia local y 
nacional, tales como Fioravanti, Monti, Pablo Cribioli, Mario Trueco, Horario García 
Blanco, Cacho Fontana, Carlos Molfino, Horacio Debonis, Julián Brico, Marcelo 
Lewandoski, Juan Carlos Morales, Luis Alberto Yorlano, entre muchos otros.

Que trabajó en diversas radios de la ciudad: LT2, LT3, LT8, 
Radio La Red, La Deportiva. A nivel nacional lo hizo en Radio Rivadavia, Radio 
Nacional, Radio San Nicolás, Radio Victoria, entre otras. También lo hizo en TV en 
Telefe Rosario, Canal 4, Televisión Regional y Vive Tv.

Que fue conductor de múltiples tiras deportivas, entre las 
cuales se destacan la Oral Deportiva (Radio Rivadavia, donde fue el sucesor de José 
María Morales), Juego de Pasiones, entre muchas otras. En TV fue co-conductor de 
Fútbol sin Trampa y Conductor de programas como Fútbol Sin Cancha, Los 
problemas de la gente, etcétera.

Que cubrió un sinnúmero de eventos deportivos de relevancia, 
a nivel local, nacional e internacional. Entre ellos se destacan Mundiales de Fútbol, 
Olimpiadas, Torneos Juveniles. Fue, además, jefe de Prensa de la filial Rosario 
durante el Mundial Sub 20 Argentina 2001.

Que fue docente de la primera carrera de periodismo de 
Rosario, además es abogado. *

Que en la actualidad se encuentra trabajando en LT3 a cargo 
de los relatos de partidos de Newell's Oíd Boys y Rosario Central, y conduce el 
programa "Fútbol con Cancha" en VIVE TV.

Que es el periodista deportivo en funciones con mayor 
antigüedad de la ciudad, referente en la materia y fuente de consulta. Es sin dudas 
protagonista de la historia del periodismo deportivo de nuestra ciudad".

Es por lo expuesto, que esta Comisión eleva para su aprobación 
el siguiente proyecto de:



Artículo I o.- Declárase Periodista Deportivo Distinguido de la ciudad dé 
a Eduardo Luis en reconocimiento a su amplia trayectoria y vigencia en medios de la 
ciudad.

Art. 2°.- El Concejo Municipal otorgará la presente distinción, en un acto público 
con fecha y lugar a confirmar.

Art. 3o.- Comuniqúese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 
agréguese al D.M..

Sala de Sesiones, 3 de Octubre de 2024.-

Expte. N° 272.561-P-2024 C.M.-



Expte. N° 34918-C-2024 
Fs. N° 3 

Decreto N° 66250

Rosario, 29 de Octubre de 2024.-

Cúmplase, comuniqúese y dese a la Dirección General de Gobierno.

Líe. Alejandra V, Matlheiíl 
Secretaria de Deporte y Tun&mo 

Municipalidad de Rosario Dr PABLO JAVKIN 
/ Intendente *
/Municipalidad de Rosario


